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El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protecc:;ión y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicado en cLa Gaceta• No: 80 
de 24 de Abril de 1958 y el Decreto Legisla· 
tlvo No. 494 de 1 de Abril de 1960, publica· 
do en cla Gaceta> No. 82 de 7 de Abril del 
mismo ano. 

Considerando: 

l 

Sociedad constitu(da y organizada bajo las 
leyes de Nicaragua, con domicilio en la ciu
dad de Managua, con fecha de 16 de Mayo 
de 1961, para que de conformidad con el 
Arto. 26 de la Ley de Protección y Esfhnulo, 
al Desarrollo Industrial, se clasifique la Plan· 
la Industrial de su propiedad, que será Ins
talada en la ciudad de Chichigalpa, Depar· 
lamento de Chinandega y que se dedicará a 
la fabrica,:ión de Licores finos, Cremas y 
Cordi-ales, usando para ello la franquicia pa· 
ra Centroamérica de la fitma cjon's de Koy· 
pe:r & Zoon>, de Holanda, de prestigio inter· 
nacional; 

(( . 
La Resolución del Ministerio de Econo· 

mía de las nueve de la maftana del 14 de JU· 
lio de 1961, en el que Clasifica, previo die· 
tamen de la Comisión Consultiva de Des· 
arrollo Industrial, a esta Planta como nece· 
saria de Industria Nueva; 

111 

Que esta industria de Licores fin os, Cre· 
mas y Cordiales, economizará divisas en 
cantidades considerables, puesto que susli· 
tuirá la mayor parte de las importaciones de 
esta clase de bebidas alc'6hólicas, al mismo 
tiempo que generará divisas para el pa(s por 
cuanto creará mercados de exportación para 
el consumo de sus produc.tos; 

IV 
Que para lograr sus propósitos la Com· 

panra importará un equipo enteramente nue· 
vo para producir alcohol neutro, libre de to
da impureza, que actualmente no-se manu· 
factura en el pais, cuya producción no sólo 
abastecerá las necesidades de su Planta, sino 
que también podrá abastecer esta materia 
prima a las industrias de perfumes y cosmé· 
tic os. 

Por Tanto: 

. De conformidad con lo dispuesto por el 
Arlo. 26 d1: la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial, publicada en cla 
Gaceta•, Diario Oficial, el 24 de Abril de 
1958, ' 

Decreta: 

La solicitud presentada por la cCompanla Arto. t.-Otorgar a la cCompaftía Lico-
Licorera de Nicaragua S. A.• j que es una rera de Nicaragua S. A.>, en lo que se refie· 

·'' ' 

~· t 

¡ ,, 
J 
~· 1: ' 

www.enriquebolanos.org


~,. 

1922 
LA OACETA-DIARIO OF.ICiAi.----... r•· ..,·t•Gsiii"t"7_n_··-·.,.& .. --,. ....... 

• . re a I~ Planta descrita en su solicitud, que que se trata y no se produzcan en el 
. l ~ser4 fnsja1ada en el pafs y que se dedicará a pafs en forma y cantidad que permitan 
~ la ·elabor,tióri de los productos menciona· / adquirirlos en condiciones satisfactorias; 

dos en~l.,.p,rirñer Considerando Y también f )-Exención total de los impuestos sobre 
para abastecer las necesidades de las indus· el establecimiento y explotáción de la 
trias de perfumes y cosmélicos de que se tra· mencionada Compaftía Industrial y so· 
ta en este Decreto, las franquicias y los pri- bre la producción y venta en fábrica de 
vilegios siguientes: los productos que elabore por un pe--
a )-franquicia aduanera para la importa· rfodo de cinco ano~; 

dón de los materiales de construcción La aplicación de este privilegio estará 
que·se necesiten para instalar o montar sqjeta a lo que se establece en los Arios. 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 2), 4), 5) y 8) del Decreto legislativo No. 
para erigir el edificio de la misma, sus 494 de 1 de Abril de 1 QOO; 

·dependencias y obras necesarias, as( g) Exención total de los impuestos que , 
como viviendas anexas para sus em· gravan el capital invertido directamente 
pleados y tnbajadores; afecto a la planta por un .Pt'rfodo de 

b )-franquicia aduanera para la importa- tres anos; 
ción de artículos tales como motores, h )-Exención total del impuesto sobre la 
maquinarias, equipos, herramientas, re· rehla proveniente de la explotación de 
puestos y accesorios que se requieran la planta por- un periodo de tres anos; 
para la debida inslalación de la Planta, 1 )-Los privilegios y franquicias que para 
as( como del instrumental de laboralo· el caso de exporlacion de los produc-
rio necesario para la fabricación y con· los de la Planta se establecen en el Arto. 
trol de calidad de sus productos; 16 inciso a) de la citada Ley y los de~ 

c ) - franquicia aduanera para la importa- ' los incisos b) y c) del mismo Artículo 
ción de los bieries aludidos en los acá· cuando y er la forma que lo resuelva 
pites anteriores que sean necesarios pa· el Ministerio de Economia. 
ra el mantenimiento adecuado de las Arlo. 2.-La Planta Industrial a que se re· 
operaciones de la Planta o para la am- fiere la solicitud de la •Companfa Licorera 
pliación o mejoras de sus instalacionc.s; de Nicaragua S. A.>, queda sujeta a todas 

d )-franquicia aduanera para la importación las disposiciones que impone el Capítulo 
de combustible, aceite combustible y IV de la citada Ley, sef\alándose para que 
lubricantes necesarios para producir inicien sus actividades de producción el 
energía o para utilizarse con cualquier plazo de un ano. 
fin indispensable para la producción de Arto. 3. -Este Decreto se dicta en el en· 
la Planta¡ tendido de que está en armonfa con las le-

e )-franquicia aduanera para la importa- yes en que se basa, que son las que actual· 
ción de materia\primas, artfcul.os semi· mente rigen el Status de la lnciustria que 
elaborados o materiales similares que ellos favorecen, aunque hiJya situaciones no . 
entren en la composición o en el proce· previstas en el texto de él mismo. ' 
so de elaboración y empaque o envase Arto. 4.-De aruerdo con el Arlo. 14) de, 
del producto terminado. la Ley de Protección y Estimulo al Desa'rro· 
Los privilegios y franquicias a que se llo Industrial, este Decreto se considerará 
refieren los ·acápites c), d) y e), estarán vigente desde la primera vez que se causa· · 
limitados para su aplicación por un-lap· ren lo& imp'uestos y recargos por concepto 
so de cinco anos. de importación de los .artículos senalados 
Las franquicias aduaneras a que se re_- en los incisos a) Y b) del Arto. l. 
fieren los incisos a) y b) de este artículo Arto. 5.-Notifíquesé a los interesados el 
tendrán la extensión que se establece en presente Decreto de Protección Industrial, 
el párrafo primero del Arto. f 1 de la por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
Ley de Protección y Eslfmulo al Desa- de Economía para que dentro del término 
rrollo Industrial, con las limitaciones de treinta dias a partir de su notificación ex· 
consignadas en el Arto. 6 del Decreto presen su aceptación en torma legal y en u· 
Legislativo No. 409 publicado en tLa so afirmativo publfquese en cLa Gaceta>, 
Gaceta> No. 61 de 13 de Marzo de 1959 Diario Oficial. 
y Arto. 6 del Decreto Legislativo No. Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
494 publicado en cla Gaceta> el 7 de D. N., a los diecisie)e dfas del mes de Agos· 
Abril de 1960; pero dichas franquicias to de mil novecientos sesenta y uno. - -
y la comprendida en d inciso e) de este tf) LUIS A. SOMOZA D., Presjdente de la 
mismo articulo solamente podrán apli· ~epública.-(f) Gustavo A. Guerrero, Minis· 
carse cuando los artfculos o productos tro de Economfa por la ley,_ (f) Gonzalo 
que se pretendan importar sean indis- Meneses Ocón, Ministro de Hacienda y C, . 
pensables para la planta industrial de. P~, por la Ley. , 
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Señálase el dia 29 Agosto corriente, 
como Primer llÍd de Circo!aci6n de 
las Emisiones ttRoberto Cabeza!!'" y 

"100 años Je la regulación dt>I 
Porte de Correos'" 

cNo. 3> 

El Presidente de la República, 

Decreta: . -
Arto. 1.-Senálase el día 29 de Agosto 

corriente como Primer ora de Circulación 
de las Emisiones cRoberto Cabezas, y clOO 
Afios de la Regulación del Porte de Correos>. 

Arto. 2.-Publfquese en cla Gaceta.., Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. 
N., a los diez dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
(f) Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de Ha· 
cienda y C.P. por.ta Ley. 

Ministerio de Economla 

nación cPlano de Concesión de Exploración 
de Minerales de la Compaflía Marilima Mun· 
dial>. 

De los mencionados cuatro puntos el pun· 
to A se localiza de la veta denominada cSan. 
Juan> a 707 metros con rumbos sur 45º este. · 
De este punto se tira una linea norte franco 
de 3.000 metros y se llega al punto B. De 
este punto se localiza el punto C a una dis
tancia de 1.000 metros. oeste. Y el punto 
D a 3.000 metros sur del punto C. Cerran
do en esta forma el perimelro del área o zo 
na solicitada 1a cual linda por todos sus 
rumbos con terrenos nacionales. 

Mi representada ha dispuesto hacer la pre· 
sente solicitud en vista de los estudios reali
zados dentro de la zona pedida por ios téc. 
nicos del ~Servicio Geológico Nacional tal. 
como aparece en el Boletín No. 3 de 1959, 
página 9, y por cuyo informe está compro
bada la exist~nCia de minerales de cobre en 
forma de veta de ocho piés de ancho y con 
una inclinación de 30º este y un rumtio nor~ 
te sur: faltando hasta el momento un reco· ----==---...... ---=---- nacimiento o estudio más exhaustivo de la 
zona para determinar las posibilidades de 
una explotación comercial. 

Mi representada se propone realizar du • 
rante la vigencia de concesión que se solici· 

No. 26577-B/U No. 244450-<i 160.oo ta, los trabajos de exploración que se dela· 
llan en el documento que se acampana co· 

Senor Director de mo anexo. En cuant<:I a la capacidad téc-

Solicitud de Concesión de Exploración 
de l\linerales de la Compañía · 

. Marítima l\fundial, s. A. 

Riquezas Naturales: nica y económica que exige la Ley General 
Yo, Noel Pallais Oebayle, mayor de edad, sobre Explotación de las Riquezas Natura· 

casado, Ingeniero y de. este domicilio, ges· les, mi representada dispone de suficientes 
ttonancfo en mi carácter de Presidente y Re· re~ursos económicos y técnicos· a fin de po· 
presentante legal de ta Companía Marítima der llevar a cabo los trabajos propios de · 
Mundial, S. A., Sociedad Anónima consti exploración. 
tuida y organizada de acuerdo con las leyes Especificamente instruido en el carácter 
del pafs y de este domicilio, ante Ud. aten· con que gestiono, formulo manifestación cla· 
tamente expongo: ra y categórica, de que mi mandante, sus 

Mi representada tiene interés en dedicarse representantes y sucesores se someten a la 
a la explotación racional de las Riquezas Na· jurisdicción de las autoridades administrau.• 
turales constituidas por depósitos minerflles yas y judiciales que indica la Ley Generat 
existentes dentro del territorio nacional. ' sobre Explotacfón de las Riquezas naturales. 

Con fundamento en la Ley Generat sobre Asimismo declaro, que no existe en la 
Explotación de las Riquezas Naturales, mi concesión que se solicita ningún interés de 
represef!lada, f>or !11edio del pres«:.nt~ escri parte del Gobierno o E~lado Extranjero at
to, solicita del Gobierno de la Repubhca por. guno y que no comprenden a mi represen· 
conduelo de esa Dirección ·G~meral, una ta da ninguna de las prohibiciones concreta· 
Concesión de Exploración de las siguientes mente establecidas en el Arto. 16 de. la Ley 
substancias: oro, plata, cobre, flierro y otros General sobre Explotación de las Riquezas 
minerales, por el término de tres anos, sobre Naturales. 
una área o zona denominada cSan Juan>' de Acompal\o como anexo los siguientes do· 
una extensión de 300 hectáreas, localizada cumentos: 
entle los rios Yy River y Rfo Bambana, den· 
tro de la comprensión del Departamento de a )-Copia auténtica de la escritura social 
Zelaya, como aparece marcado en rojo en el de ta Compaftfa que represento· -
adjunto mapa general de Nicaragu,!· _ . . '. 

Dicha área o zona, se encuentra enmarca· b) Copia auténllca de los Estatutos, 
da y definida por los puntos denominados: 1 c ) - Documento demostrativo de que mi ' 
A, B, C y D, conforme aparece en el croquis l mandante dispone de capacidades eco-
que se adjunta en duplicado con la denomi ·; nómicas y técnicas para emprender y 
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llevar a cabo los trabajos de exploración 
correspondientes; 

d )-Un mapa del territorio nacional donde 
se indica la ubicación de la zona; 

e )-Dos ejemplares d~ un croquis con in· 
formación suficiente del área o lugar 
solicitado, a:;( como su extensión aproxi· 
mada y demás caracterfslicas pertinen· 
tes; · 

f )- Un informe técnico que justifica la ex· 
plotación pretendida; y 

g )·-La descripción general de los trabajo~ 
de explotación que intenta re.alizar mi 
mandante, durante la vigencia de la 
concesión. 

Mi representada está lista a cumplir con 
el D_epósito de Costas, en el moment~ que 
sea fijado por· esa Dirección Oeneral, as!_ co· 
mo con cualquier otro requlsito leg~~- · 

fundo mi pedimepto en lu estipulaciones 
contenidas en la Ley General sobre Explo· 
tación de las Riquezas Naturales vigente. • 

Senalo para ofr notificaciones las oficinas 
. de la Companfa, situada en los altos de la 
Companfa Nacional -de Seguros en esta 
Ciudad. 

Managua, D. N., 10 de Junio de 1961. 
' 

(f) N. Pallais Debayle. 
- ' 
PresentaCfo por el Ingeniero Noel Pallais 

Deba y le,· a las nueve de la mana na del dfa 
doce de Junio de mil novecientos sesenta y 
uno.-(f) Franc. Urbina Romuo. 

C O P 1 A 

• cDirección General de Riquezas Naturales. 
Managua, D. N., treintiuno de Julio de mil 
novecientos sesenta ·y uno. Las nueve de 
la maftana. 

Habiendo el solicitante, Ingeniero Noel 

Ministerio del Traba)o 

~EFORMA A .LOS ESTATUTOS DE 
LA COOPERATIVA DE :AUTOBUSES 

URBANOS "'SALVADORlTA" 

fULVIO GRANERA PADILLA, 
JEFE DEL DEPTO. DE ASOCIACIONES Y 

05 RELACIONES SOCIALES DE LA 
INSPE':CION GENERAL.DEL TRABAJO 

Cf.RTIFICA: 

• Que a los folios 114 al 129 del Tomo VI/ 
del Libro de Registro dt Cooperativas que 
lleva este Departamento st encuentra la rt· 
forma de los Estatutos de la Cooperativa de 
Autobuses cSalvadorita•, que littralmente 
dicen: 

En Ja ciudad de Managua, a las 7 1/2 de 
la noche del d(a siete de Abril de mil nove
cientos sesenta y uno, reunidos los sµscrito~ 
miembros de la Cooperativa de Autobuses 
Urbanos cSalvadorita#, de Managua, cuyos 
vehfculos circulan actualmente soQ.re Ja via 
conocida con el nombre de Cementerio-Co· 
Ión, en Asamblea General f:xtraordinaria, 
citada con el objeto de discutir, reformar y 
aprobar los Estatutos de nuestra Cooperati
va vigente, habiendo sido citado legalmente 
para tal efecto, el Presidente de la Junta Di· 
rectiva don Guillermo Siles Ortega, declaró 
abierta la sesión¡ se procedió a comprobar 
que se habla reunido el quorum necesario (o 
sea Ja tercera parte) de los miembros activos. 

' Acto continuo el Secretario don Noel Ga· 
llo Cono, dió lectura al proyecto de reforma 
de los Estatutos presentados por la Directi· 
va, habiéndose discutido cada uno y todos 
los artfculos del mismo proyecto de refor
ma, que fue aprobado en la forma siguiente: 

\ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA 

DI! AUTOBUSES URBANOS 

e SAL VADORIT A> 

Pallais Debayle, e.n representación de la So· Caphulo 1 

ciedad Companfa Marftima Mundial, efec Nt1mbre J' Finalidades 
tuado el Depósito de Co~tas, según cons· . 
tancia presentada¡ y estando en forma su CoArt. 1.-t. Noinb

4
re.C- El N~mbdre dAe esta 

. . . . opera 1va, ser : ooperallva e utobu· 
solicitud se admite. En vista de estar agre· ses Urbanos cSalvadorita• · cuyos vehfculos 
¡ados a las diligencias los documentos que 

1 
circulan actualmente sob:e Ja v(a conocida 

. exige la Ley General sobre Explotación de con el nombre de Cementerlo·Colón y Ba· 
las Riquezas Naturales, calificase como acep·; lonia-Edén! . ~n la ciudad de Managua, que 
table la solicitud respectiva. PubUquese era es .SU dom1cal10. 
cla Gaceta•, Diario Oficial, por el tiempo ly 1 Art. 2.-. finalidades.-Esta Cooperativa 

'forma de ley. Notiffquese. - (f) Franc. se organiza c.on .la finalidad establecida en 
Urbina R.'-(f) Pablo Antonw López, Srio.> su acta con~t1tut1va, que son las siguientes: 

' 3 3 a )-fomentar la economía entre sus socios~ 
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ofreciéndol~s la oportunidad de acumu· 1 a )-A llevar con exac;litud, sellados y regls· 
lar en ella sus ahorros. . trados por el departamento de asocia· 

b )-Ofrecer a sus socios activos la oporlu· : ci~nes de ~a 1!1specc~ón General del Tra· 
nidad de administrar sus fondos, para ba10, los s1gu1entes libros: 
beneficio mutuo. 1) De Actas y Acuerdos, de la Asamblea 

c )-Brindar a éstos, facilidades de crédito General Y ~e la Junta D!r.ectiva. An· 
al tipo legal de interés, para fines de tes de terminar cad~ Ses1on, se levan~ 
reparación y adquisición de vehfculos. tará el Acta respectiva, en la que de· 

. . berá constar el nombre completo de 
d )-Levantar el mvel moral de sus .asocia· cada uno de los asistentes, ¡0 que fue 

dos, fomentando e_n ellos el senh~o del tratado y resuelto. Cualquiera de los 
deber, la cooperac1ó~ y la honestidad. miembros puede exigir que se haga 

e )-Procurar el acercamiento de patronos Y constar et sf'ntido en que pronunció 
trabajadores sobre bases de justicia, mu· su voto 
tuo respeto y subordinación a .la ley Y l) De regi~tro de miembros con expre-

' su colaboración en el perfeccionamien· sión del nombre, apellido y dirección 
to de los. método3 de trabajo. de cada uno. En él se irá inscribien· 

f )-Prestar su colaboración a las autorida· do a todo el que ingrese a la Coope· 
des del trabajo y del tránsito Y respon· rativa y anotando al que deje de per· 
der a sus consultas, lo mismo que a las fenecer 1 ella, 
de otros organismos e instituciones. 3) De contabilidad de Ingresos y Egre· 

g )-Velar por el cumplimiento del Código, sos de la Cooperativa, haciendo cons· 
· teyes y Reglamentos -de Trabajo Y Trá· far en los primeros, los nombres de 

fico, . denunciando ante las autoridades los que han hecho cada entero y sus 
competentes las irreguta.ridades que en motivos y en los segundos, el objeto 
su aplicación ocurran. de cada gasto y el número y la fecha 

h )-Intervenir, en la forma que ordena la del acuerdo que lo autorizó. 
ley en la integración de la Junta de 4) De registro de los dueflos de los auto· 
Conciliación, Comisiones de Salario Mf· buses, que tienen derP.cho a circular 
nimo, Tribunales de Trabajo, Regula- en la vfa Colón-Cementerio y Bolo· 
ciones de Tráfico. nia-Eden, con expresión del nombre, 

i )-Obtener el mejoramiento económico, apellido y·dirección de ca~a uno. 
mediante la importación directa de los S) De registro de los autobuses, qu'e tie-
artfculos de su consumo o compra en nen derecho a circular en la vía de 
el mercado de los mi&mos y de su dis· • Colón-Cementerio y- Bolonia· Eden, 
tribución, tales como combustibles, lu· con expresión de placa, Afio, (Tarjeta 

.. bricantes, repuestos de usos comunes. de Circulación). · 
j )-la instalación de un t;¡ller de reparacio· O) De contabilidad de Ingresos y Egre-

nes mecánicas, para servicios de los sos, de mantenimiento, haciendo cons· 
· cooperados. tar en los primeros, los nombres de 

k )-Está prohibido a la Cooperativa: los que han hecho cada entero y sus 
1) La propagación del Comunismo y de motivos y en los segundos, el objeto 

ideas lesivas a la Soberanfa Nacional de cada gasto, el número y la fecha 
o contrarias a la forma Republicana y del acuerdo que lo autorizó. 
Democrática de gobierno, al orden 7) A llevar talonarios en que consten to· 
Público, la moral o. las buenas cos- dos los Ingresos de cada uno de los 
lumbres. cu~les debe extenderse el correspon· 

· 2) Asociarse a Organizaciones Interna 
cionales que en sus Estatutos, progra· 
mas o actividades, contrarfen las fina· 
lidades de las anteriores disposicio-

"lente recibo. 
8) A llevar un archivo de toda la corres· 

pondencia. 
9) A informar por escrito al Inspector del 

Trabajo y al departamento de asocia
ciones de la Inspección General del 
Trabajo, todo cambio que hubiere en 
la junta Directiva, o representaciones 
y el motivo de sus cambios1 dentro de 
diez dfas de ocurrido. · 

• nes o atender órdenes o consignas de 
tales organismos. 

- 3) Promover, declarar o ayudar a huel· 
gu ilf citas. 

4) Admitir como miembro suyos a per· 
sonas que no tengan las calidades re
queridas. 

Capitulo 11 

-Obligaciones 
Art. 3.-La Cooperativa está obll¡ada: 

10) 

.1 

A proporcionar con puntualidad y 
exactitud los informes que le soliciten 
las autoridades del Trabajo y del Trá· 
fico, a cerca de la organización y ac· · 
tividades de trabajo. 

•· 
. I .. • , ' 

"• ··l ... ·'. ' 
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11) A enviar cada seis meses, al Inspector 
del Trabajo y al departamento de aso
ciaciones de la Inspección Gen~ral, 
una lista de todos los miembros, ex· 
presando el nombre completo de los 
asistentes y retirados. 

12). A mantener sus fondos depositados 
en una institución barrnaria tanto de 
la Cooperativa, como los· de manteni· 
miento de administración de trabajo 
sin hacer una erogación que no haya 
sido previa y legalmente acordada y 
que no conduzca a Ta realización de 
los fines para que fué creada. 

13) A separar a Jos miembros que por sus 
actividades violatorias de las leyes de 
trabajo, tránsito o 9e las presentes 
normas pusieren en peligro el presti· 
gio o la existencia de la Cooperativ~. 

, 14) Regular las actividades) tránsito de 
los Autobuses de dicha linea de acuer· 
do con el Jefe de Tránsito de Mana· 
gua. 

15) Nombrar el personal administrativo. 

Capitulo 111 

De los Socios 
Art. 4.-Condici~nes para ser miembro. 

1) Para ser miembro de la Cooperativa 
se requiere: · 

a )-Tenér las calidades requeridas con.forme 
la denominación es decir: ser dueno de 
Autobus, inscrito y registrado su .dere
cho de vra en la Cooperativa de Auto
buses Urbanos cSalvadorita•. 

b )-Solicitar por escrito a la Junta Directiva, 
ser admitido como miembro compro 
metiéndose a cumplir los estatutos de la 
Cooperativa, leyes y reglameotos de 
trabajo y de tránsito, )o mismo que sus 
e,mpleados (Choferes, Colectores~ 

~ )- Ser admitido por la Junta Directiva. 
d )-Pagar la cuota de admisión. 
e )-Saber con su actuación y su conducta, 

" conservar la calidad de miembro. 

2) Condicione!! para ser socio activo: 

a )-Además de las estipuladas en este Art. 
4 numero 1 y los incisos anteriore; estar 
al dia con sus cuotas mensual y las es· 
pedales que establezcar. los estatutos 
vigentes. 

Art. 5.-0bligaciones de los miembros. 

Los miembros están obligados y sus em· 
pleados: 
a )-'-A acatar las disposiciones establecidas 

en estos estatutos y. las que legalmente 
emanen de la Asamblea General o por 
la Junta Directiva. 

b )-:-A aceptar y desempeftar los cargos y 

com1s1ones que, por rpedios y para fi. 
nes correctos y legales, se le confiaran 
por la Asamblea General, Honorffica· 
mente. 

c )-A pagar puntualmente las cuotas ordi-
. narias, la extraordinaria decretadas y las 

multas que en calidad de sanción discl· 
plinaria les imponga la Asamblea Gene· 
ral o la junta Directiva en su caso. 

d )-Asistir puntalmente a las sesiones ordi· 
narias de la Asamblea General y la ex· 
traordinaria legalmente convocadas. 

e) -Hacer cuanto esté razonablemente a su 
alcance por la realización de los fines 
que conforme a la Ley persigue la Coo-
perativa. -

f ) -A conducirse en todo momento con 
corrección y caballerosidad, para hacer 
honor a la Cooperativa a que pertenece. 

Art. 6. -Cuotas. 
a )-Los miembros de la Cooperativa al in

gresar deben de pagar una cuota de • 
<i 50.00 y no gozar4 de los derechos y 
privilegios hasta que la haya cancelado. 

b )-Una cuota diaria de ahorro de ~ .5.00. 
c )"'-Una cuota diaria de mantenimiento y 

Administración de <i 4.00. 
d )-Una cuota de socio activo mensual de 

<i 5.00. 

Art. 7.-Derechos de los Socios Activos. 

Cada uno de los socios activos de la Coo
perativa tienen los siguientes derechos: 

a )-Intervenir en las deliberaciones de la A· 
samblea General, hacer mociones y emi· 
tir su voto en el llentido que a él le pa~ 
rezca mejor, pudiendo pedir que se 
consigne en el Acta. 

b )-Interpelar, averiguar, respecto a sus ec· 
tuaciones oficiales a los que desempe· 
flan algún cargo o comisión de la Coo
perativa. 

c )-Pedir que se le muestre el'libro de Con 
labilidad de la Cooperativa o el de man 
tenimiento y que se le den los informes 
que al respecto pidiere. 

d )- Renunciar o retirarse de la Cooperati· 
va cuando asf lo deseare. 

e )-Solicitar créditos. 
Art. 8.-Dejan de ser miembros. La ca

lidad de miembro se pierde por ser exclilf· 
do o retirarse tácitamente de la Cooperati
va, o por muerte. 

a )-Pueden ser excluidos: 
1) Aprobado por las dos terceras partes 

de los miembros presentes en la A· 
samblea General. El socio as( afec
tado deberá ser notificado, por el Se
cretario de la Junta Directiva, con 
diez dfas de anticipación a la Asam
blea General. 
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2) El que faltare a las obligaciones con· 
trafdas a favor de la Cooperativa. 

3) El 'que por sus actividades ilícitas, cul 
pa, negligencia o descuido causare 
perjuicios graves a la Cooperativa o 
pusiere en peligro su estabilidad. 

4) Por conducta notoriamente viciada. 

b )-Se retiran tácitamente. 

Capítulo IV 

Organización y Gobierno de la Cooperativa 

Art. 10 . ..:_EI Gobierno de la Cooperativa, 
administración y. mantenimiento de trabajo 
de autobuses estará a cargo del Presidente y 
de los organismos siguientes: 

' . 
• a )-Asamblea General. 
b )-Junta Dir~ctiva. 

1) Por haber perdido el requisito ex1g1· c )-Junta de Vigilancia. 
do para ser miembro; (Deja de ser 
~ueno de Bus con su derecho de vfa, Asa"1blea General 
que estaba inscrito legalmente en la Art. 11.-La Asamblea General es Ja reu-
Cooperativa. "ó d t d 1 . , • m n e o os os miembros de la Coopera· 

2) El que f~lfare a mas de tres sesiones tiva. La Asamblea General es Ja máxima 
consecutivas de Asamblea General, 1 • • • 
sin demostración de causa justificada. autoridad de la Cooperativa, sus resoluc10-

3) El d t á d d 
. nes lomadas de acuerdo en estos estatutos 

que uran e m s e un mes e1are bl" 
de pagar las cuotas de ahorro diaria a o igan a presentes y ausentes. 
que está obligado, sin demostrar la Art. 12.-La Asamblea General ordinaria 
causa justa, pierde todos los derechos 
de socio activo. (Durante el mes de· 
be de ahorrar 15 dfas como mfnimo)· 

4) El que dejare de pertenecer a la Coo· 
perativa tendrá que llenar todo el pro· 
ceso de nueva admisión cuando qui· 
siere volver a ella. 

Art. 9.-Devoluciones. 

a )-En caso de los retiros contemplados en 
el Arto. 8 anterior, solo tendrá derecho 
a un 950/o de su aportación que le co· 
rrespondiere por sumas depositadas en 
calidad de ahorro de la Cooperativa, y 
ser entregados en un término del mes, a 
partir de la presentación de la solic;itud 
al Secretario de la Junta. Pero si se tra 
tare de los fondos de mantenimiento y 
administración no tendrá derecho a re· 
clamarlos. 

b )-En caso de fallecimiento, si los herede· 
ros del miell}bro'Cooperado, no deseen 
continuar en la Cooperativa, tendrá los 
mismos derechos que los anteriores y 
ser entregados efl un término de 15 
días, a partir de la presentación de su 
soli~itud, al Secretario de la junta Dir~c· 
ti va. 

c )-Cuando fueren varios los miembros, los 
que deseen termioar sus relaciones con 
la Cooperativa y si el reinttgro, la Juil· 
ta Directiva, considera que puede per· 
judicar el desenvolvimiento economico 
de la misma, se hará en un periodo pru 
. dencial_no_mayor_de_un ano. 

se reunirá cada seis meses, sin necesidad de 
convocatoria a las 7 de la noche del primer 
viernes del mes de <;>ctubre y a las 7 de la 
n!:?che del primer viernes del mes de Abril. 
Se hará un recordatorio para la Asamblea 
Ordinaria con cinco días de anticipación 
por medio de cualquier diario de los de ma· 
yor circulación y se publicará en los piza· 
rrones de las cuatro terminales de autobuses 
Oriental y Occidental. S4r Oriental y Sur 
Occidental. No habiendo quorum, después 
de media hora a la seflalada legalmente, no 
se realizará la sesión. 

Art. 13.-La Asamblea General se reuni
rá en Sesión Extraordinaria cuando asf lo 
acuerde la Junta Directiva o lo s'oliciten 2/3 
partes de los miembros activos. Para este 
efecto la Asamblea General será convocada 
por la Junta Directiva ~on la expresión de 
lugar, dfa, hor~ y punto a Tratar en la reu
nión, mediante citación publicada tres días· 
anticipadamente y publicada en diarios de la · 
localidad. 

En caso de negativa o fa~ta de la junta 
Directiva el Inspector del Trabajo a solicitud 

1 

de más' de quince miembros activos deberá 
convocar con las formalidades expresadas a 
la Asamblea General. 

' 
Art. 14.-Constituye quorum·en la Asam· 

blea Oeneral la presencia de las (2/3) de los 
socios activos. En taso de no reunirse ese 
número se citará por segunda vez y se cele· 
brará la Asamblea General con los socios 
activos que asistan . 

(Continuard) 
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N9. 26807-B/LJ N9. i61302-" 60.00 BANCO DE LONDRES Y MONTREAL LIMITADO 
(SUCURSAL DE MANAOUA) 

BALANCE GENERAL--·AL 30 DE JUNIO DE 1961. 

"' 

~r ¡ ... -

' 

'ACT/'VO 

1-FONDOS DISP~IBlf:S: • . , -
a-Oi~ponibil1dad en Moneda Nacional 
b-Di·ponibilidad en Moneda Extranjera 

11 COLOCACION.ES: •. , 
a-Prélitamo1 y Descuentos Comerciales 
b-Préstamos Agrícolas y Oanaduos 
c-P1éstamo1 y Descuentos Industriales y 

Mineros ' • ·· 
f ·Otras Coloca¡:ione1 

IV-MUEBLES E INMUEBLES AL SERVICIO 
O.EL BA.NCO: 

a-Bienes Inmuebles 
e-Bienes Muebles • _ . e¡: 671,986.04 
d-Menos: ~eserva e_Qr De· . 

preciación e 129.730.87 
V-OTROS ACT1vos: • 

b-Fondos Congelados en el Banco 
Central de Nicaragu\ 

e-Valorea Diversos Cf 28.349.53 
Menos: 

d-Reserva para Amortltacldn 
de Valores Diversos • 11500.00 

e-Intereses Acumulados por Recibir 
Vl-CAROOS-DIFERIDOS: 

a-Pagoa Antic1pado1 • 
b-011toa par Amortizar 

" 
....-., . 

D. /. A. HENDERSON, 
, Ge Tinte. 

.. . . ~ · . 
~- _,(. ·\ 

• 

" 7 ,027.437 .11 .. 512.977.09 <J 7,540,414.20 

<J 4,824,61 J .so 
J,768,091.81 

e 3.010.543.90 
1.392.443.74 e 10.995.690.95 

-

Vil-DfPOSITOS V fXIOIBlLIDADES EN 
MONfDA NACIONAL: ' 

a-A la Vista . 
Depósitos en Cuenta& Corrientes 
Depósitos a la Vista 
Exiglbilidades a la Vista 

b-A. plazo 
Depósitos a plazo 

VIII-DE POSITOS V ~IOIBILIDADES EN 
MONEDA EXTRANJERA: 

' . 4.175,543.30 a-A la Vista' 

• 
e 
e 

• 

542,255.17 e 4 717.798.47 

• Obligaciones por Cartat de Crédito 
Casa Matriz Cuenta en Suspenso 

X-OTROS PASIVOS: . . a-Depósitos para Importaciones 
b-Cuentaa Divenu 

6.871.999 22 e-Interese. acumulados por pagar 
d-Provislón para Impuesto Sobre la Renta 
e-Impuestos Acumulados por Pagar 

Xl-CRl!OITOS DCFERIDOS: 
26.84Q.53. 
4.767.~7 6.903,616.12 

Intereses Recibido• por Adelantado 

.-.,, ... 

e 

7.319.86 
31.179.37 e 38.491};23 

Xll-cAPITAL V Rf!SERVAS: 
a-Capital Pagado 
b-Reserva Legal 
e-Otras Resetvu 

7 

• 30.196.018.97 

CUENTAS DE ORDEN: 
XIV-CUENTAS CoNTINOl!NTES • 2,365 007.82 
XV-VALORES .EN DEPOSITO 5,870.548.54 

XVI-CUENTAS DE REOISTRO 239.267.84 

BANCO DI! LONDRES Y MONTREAL LIMITA DO 
(SUCURSAL DE MANAOUA) 

'_{ "w 

-~-.r·-----~ F-~ 

... *•,. 

'. 

PASIVO 

<J 15.525.321.71 
• 61.151.85 •e 54.762 80 <J 15.641.236.36 

<e: 

~ 

' 

• 

850.00000 

' 226.772 84 
253.91:1.70 

6.871.999.22 
. 231.76 
1,191.67 

53 517.29 
9.750.00 --. 

3,000,0 00.00 
3,000,000.00 

214,895.32 

850.090.00 

e 480.685.54 

6.936.689.94 

e 72.511.81 

e 6,214,895.32 

cf 30.196.018.97 

N. C. MACKENZIE, 
Coritador • 
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SECCION JUDICIAL 1 
Np 26763-8/U. N9 239176-4 10.88 . 

Once mailana treinta Ago1to ª"º corriente, local --...... ======------.......... ===-..,..-- e1te juzgado, 1ub11tarán1e mejor postor 1lgulente1 
propledadu: •)-Finca rústica situada c1ft1da cMa~ REMATES 
lacaguás•, juri1dicclón M1tlguás este Departamen-

N9 26784-B/U N9 244532- ~ 8.15 to como de ciento cincuenta manzanas terreno na-
Diez maflana lunes cuatro Septiembre próximo cl~nal contiene café cacao naranjas y cua de do

entrante, venderá•~ martillo me.jor po~tor, ciento ce va:a1 largo por 'aeis an'cho, lindante; Oriente, 
veinte 1lllu armazon cFerrarh, hierro, pintadH ne· I predio de Felícltos Galtán; Occidente, de Mlgdonlo 
gro opaco, marcos madera, color natural; treinta , Blandón, río enmedio; Norte, Fernando Amador y 
meea1 mismo material, con cubiertas madera, m.a- Sur, Río Grande y Migdonlo Blandón; y b)-finca 
quead11; un abanico eléctrico, con aspa• trea p1ea 1 rústica situada Caflada wllqula• juri1dicción M1tl
dlametro, niqueladaa; y do1 depó11tos enfriamento g~s este Departamento, e.orno de ciento cincuenta 
botellu, 1in motor; bienes pueden verse· aalone1 manzanu exte.niión terreno nacional con las si
•Caalno Olímpico•, 1it1 Plaza cfrixlone• eeta ciudad guientes mejoru: p

0

otreros, café y ca;a habitación 
Oyense postur11 legales. . 1 de paja, lindante: Oriente, predio de Adrián Somo
Ejecución: Amalla Somoza. vtuda de Reyes, con- za; Poniente, la de Medardo Obando; Norte, de V1-

tra Ramón Bonilla Outlérrez. 1itaclón Garmendea y Sur, de Me~ardo Obando. 
Dado Juzgado Primero Civil Diatritt'>.-Managua, Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Hermf• 

dirci~iete Agosto mil novecientos 1eeentluno.-C. nia Rivu Pérez y Simón Somoza Oporta. 
Calle111 M.-C. ~eyea C., Srio. . . Base remate: Cuatro Mil Córdob11. 

Es conforme.-~anagua, diec111ete A~oato mil Oyense posturaa legaleí. · 
noveciento1 1e1enhuno.-C. Reye1 C., Srio. Dado J\Jzgado Civil Di1trito. Matig1lpa, doce 

3 3 Agosto iiíil novecientos 1eaent1 y u'bo.-S. Delgado 

N9 26786-8/U N9 244534-4 8,95 
Diez maftan1 próximo ocho de Septiembre 1ño en 

cur10, local este Juzgado 1ubastaráse finca rústica, 
ubicada Comarca •El Capitán• de esta jurisdicción 
Mqnicip1l, de cuarenta m1nzan11 extensión 1uperfl· 
clal, cercada con alambre de púas de tres hilo1, con 
1el1clentos árbole1 de café cosechero, veinte man
zán11 de potrero• de pará y el retto en monte in
culto, con un rancho pajizo, todo el Inmueble limi
tado 1.r: Oriente, finca de Domingo Ro11lea C11-
tellón; Poniente, finca de Bemardina Ruiz viuda de 
López; Norte, la misma finca de Domingo Ro11le1 
Cutellón¡ y Sur, la de Gerbaclo jarqufn. 

Avalúo: Quinlento1 Córdobas 
Ejecuta: Ramón Ro11lea Mendoza a jeeús Urbi

. na Loái1iga. 
Oyenae posturas término tegal. 
Secretarla juzgado Loial Civil. 8oaco, quince 

de Ago1to de mil novecientos 1e1enta y uno.-N. 
Montlel Z., Srio. 

3 3 

NQ 26749-8/U N9 244526-CS 7.25 
Cinco y quince minuto• de la tarde, treinta de 

Agosto del corriente afio, venderáse al martillo jeep 
Land Rover, modelo 1957, tolda de Ion•; ch11l11 
número 114703294; motor número, 114706840, motor 
de cuatro cllindroe, capacidad siete p11ajero1, trac
ción en las cuatro rued11¡ color gri1. 

Ejecución Julio Céear Martlnez Abarca· contra 
Encamación Bravo Silva. 

Dado en el Juzgado Se11:undo Civil de Distrito de 
Managua. Managua, once Agosto de mil noveclen· 
to1 1eaent1 y uno.-Salvador Martrnez Rodríguez, 
juez.-José Alejandro S11in11, Secretario. 

33 

N9 26762-8/U N9 217786-4: 7.04 
Once maftana, miércolee treiqta de Agoúo próxi

mo, local cate de1pacho, venderáse en pública 1u
b11t1, predio urbano 1ituado barrio La Libert1d, ea· 
ta ciudad, consistente ca11 y 1olar, lindante: Norte, 
Reymuñdo Cano; Oriente, plazuela lgleaia San Jo1é¡ 
Sur, vega del río; Ponienle, calle enmedlo, Dolorea 
Guido. 

Ejecutante: Bernabé Pérez Parra. 
Ejecutado: Hermlnla 'Maradlaga de Pérez. 
Bue remate: Noveciento1 clncutntido1 córdo

b11. 
Oyense p1>1tura1 legale1. 
juzg1do Civil Distrito. Chlnandega, Julio veintl· 

nueve mil noveciento11etentluno.-Carlo1 Alberto 
López, Secretario. 

33 

• 

M.-Jullo C. Mendoza, Srio. 
Es conforme. Matagalpa, doce Agosto mil nove· 

ciento• 1e1enta y uno.-Julio C. Mendoza, Srlo. 
33 

N9 26764-B/U N9 225978-CS 8.60 
Doce meridi1n11 trelntiuno C(>rriente mes, local 

este Juzgado 1ub11taráae finca rihtic1 cl1 Ilusión•, 
lituada Comarca Kilambé, eata jurisdicción, como 
cien manzanu terreno nacional, conleniendo: como 
ocho mil cl!fetos como tres ailoa, 1in cultivo; como 
dos manzanas r11trojales, todo lindante: Oriente, 
propiedade1 antes Félix Alt1mirano ahora de Roge· 
lio Rivera y Fabián Córdoba; Occidente, de Salomé 
Peralta; Norte, de Primitivo Zelaya; Sur, de Roge-
llo RiveTI. · · 

Valorada do1 mil ochocientos córdob11 • 
Ejecuta Banco Natjonal de Nicara¡zua contra 

Tr11figuracldn Centeno Herrera a Isidoro Amador 
Torrea, por pago suma de dinero. 

Oyense propuestas ltgales. 
juzgado para lo Civil del Di1trito. Jinotega, 

Ago1to nueve mil novecientos eeaenta y uno.-Ariel 
Z1pata Q.-R. Espinoza, Srio. 

3 _3 

\ 
N9 26766-8/U N9 240652-4: 8.60 

Diez de la mailana treintluno Agosto corriente, 
venderánse este Juzgado, pública 1ub11ta, derecho• 
o parles de menore1: Carmenza, Ro11rio, Vadira, 
Trinidad y Elvira fsplnalea Matute en cua y solar 
El Sauce, e1te Departamento; cua adobes, diecio
cho por siete varu, con corredor y el 1olar mide, 
cuarenticinco var11 de Oriente a Poniente, por 
trelntiaei1 Norte a Sur, lindantes: Oriente, mediando 
calle, Marra Mendoza; Poniente, Emilia Saavedra¡ ' 
Norte, Sucesores Eduardo Chavarría; Sur, median
do calle, 1uce1ores Andrés Herrera; 

Ve11derán1e a 10Ucitud Guardadora de loa meno-
res Paulina Moreno Chavarrra. 

Bue poaturar. Do1 Mil Córdobas. 
Oyenae poaturaa ll!!ll1le1 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, uno Agost:> 

mil novecie otos 1e1entluno.-Lineado-pública 1u
b11ta-Vale.-j. R. Saborío f:!., Srio. 

3 3 

N9 26793-8/U N9 244541-CS 8.25 
Sei1 tarde trelnliuno corriente mes 1ubutartn1e 

local Deapacho 1igulente1 flnc11 rústlcu: •)-doce 
manz1nas lindantea: Oriente y Norte, José Eateban 
Bendafta; Occidente, lldenfon10 Cruz; Sur, Gregorla 
Alemán; b)-treinta manzan11 lindantes: Oriente, 
José E1tebau Bendalla; Occidente, Zoila, Sotelo; 
Norte, Zapote de loa lodloa; Sur, Virginia Roja1; 
c)-trelotl~lnco mauzanae llndante1: Oriente, fate-

, 

• ¡ t: : ·. 
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á N ' u d l D rlpcl6n d1 Bast dtl ban Bendafta· Occidente, Oregorin Alem n; orle, "'P t a tsc 
Anaslasio So~oza; Sur, Luis Outlérrez. Todas ubi- ¡ Boltta las prendas Rtmatt 
cadaa jurisdicción Villa El Carmen. • 13756 1 Cadena tejido r.hlno 1in dije 8 

Véndenae ejecución Oraclela y Amella Zuftiga R'fl ci 55.60 
Espinosa contra sucesión Pompilio Robleto. 14820 1 Máquina de cbser marca cfe-

Oyense..posturas. 1 niX• sin boblJla con un golpe 137.00 
Dado jnzgado 2o. Civil Distrito. Managua, ca- 14823 1 Pulsera tejido chino con cade-

torce Agosto mil novecientos sesenliuno.-Corregl- . nlta de seg. rev. 8 grs 
do: treinta '1 uno.-Vale.-S Martrnez R.-josé 14824 1 Cadena con dije golp. 6 gn 
Alej. Salina• C., Srio. · 14851 1 Cadena con medalla 8 grs 

3 3 14859 1 Anillo golp. con piedra 11 gn 

NQ 26792-8/U ' NQ 244540-ci 6.50 
Diez maftana veintiocho corriente mes 1renderáse 

martillo local este Despaého camioneta pick-up 
usada, marca o:M.C. modelo 195<t, regular e•tado 
motor A-2228495888, chuisa 102122-Pb419. 

Véndcac ejecuClión Comercial Caribe S.A¡ v1 So
corro Enrfquez de Lacayo. 

Oyense posturas. 
Dadg Juzgado Primero Civi~ Distrito. Ma!'agua, 

Agosto mil novecientos sesenhuno.-C. Callejas M. 
--C. A. Reyes O , Srio. 

3 3 

No. 26812-8/U No. 261310-ci 9.50 . 
Lunes cuatro Septiembre corriente año, diez y 

media de la mañana local este juzgado, ae lllbasta
rá finca rústica 1ita camino Las M1ntlll111 al noroes 
te de cata ciudad, veinte manzan11 de extensión te
rre'no propio, conteniendo una casa de tej~a y hor
cones, ubicada ad: Oriente, terreno Tomas Urr~z, 
camino en medio; Occidente y Norte, Asunclon 
Rfoa viuda de Castro; v Sur, terreno Tomás Urroz, 
Inscrita bajo No. 3,739, tomo 260, folios 19 y 20, 
alecclón de Derechos Realce, Libro de Propiedadca 
este Regi1tro Público. . 

Base: ~ 4,090.00 (Cuatro Mil Córdobu). 
Ejecución: Marfa Antonia Gallardo contra doc

tor Octavio Ort•ga Ramfrez. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, veintltres- de Agosto de mil novecientos 
aesenta y uno.-Laa -diez de la m1ftana.-Carlo1 Ca· 
llejaa Morelra, Juez to. Civil .del Distrito de Mana
gua.-Carfoa Reyea, Secretarlo. 

3 1 

No 26811-B/U N9 261312-CJ 7 00 
Tru de la tarde seis de Septiembre corriente año 

ae venderá mejor pollor local eate Juzgado radlo .. to· 
cadi1co1 marca Wcstlng Hou1e' y R.C.A. adaptado 
color vino oscuro. 

Ejecuta: Instituto Nacional de Seguridad Social 
al patrono R.P. 843 don Concepción Altamirano 
Carvajal. 

Dado en el juzgado Segundo Local Civil de Ma
nagua. Managua D. N. de veintltré1 de Agosto de 
mil noveciento1 sesenta y uno.-M. A. Sánchez San
der1.-0raciel1 Barrios, Srla. 

1 3 1 

El dfa Domingo 27 de Agordo de 1961, a 111 8 a. 
m., en la Sala de Remates de nueatra Oficina Prin
cipal y de conformidad con los Artfculos 12 y 13 _de 
nuestra Ley Orgánica, ae rematarán en el me1or 
po1tor 111 prendas de plazo vencido dctalladu a 
continuación, cuyos dueños no hubieren cancelado 
o refrendado en tiempo. 

Laa personaa que quieran hacer posturas en ella 
aubasta, pueden presentarse y acrán oídas y atendi
d11 conforme a derecho. 

Np dt la 
Boltta 

SERIE cC> 

Dtscrlpci6n dt 
las prtndas 

Boll!TAS RENOVADAS VENCIDAS 

13755 1 Cadena lncomp. dije con piedra 

Bast dtl 
Rtmal• 

18 gn 4J 111.20 

I 

f4872 1 Pul1erita tejido No. 8 incomp., 1 

1488\ 

pulsera tejido chino lncomp., l 
pulserita con cadena con doce 
dijes 3 de ellos golp. 12 grs 
Puhera con trea oiedras con ca
denita de seg. lb R'r• 

14884 1 Cordón golp. sin dije 15 gra 
14903 1 Anillo con piedra, 1 par de cha· 

pitaa con piedra c/u up anillo 
con piedra floja 5 grs 

14918 1 Cadena mart. con dije de flli

14930 
gr ana, 11 gra 
Pulaera rev. de filigrana con 
cadenita de seg. rev. 11 R'rl 

14931 1 Pulsera tejido No. 8 gol p. 1 par 
argollas, 9 gra 

15010 1 Par argollones, 1 par chapas 
con piedra, 1 cadenita •In dije 
7 grs . 'l. 

15016 t Cordón rev. con dije con la ar
golla de1pegada 10 gra 

15017 1 Cadena rev. con medalla golp. 
1 anillo ~ grs 

15027 1 Cepillo de hierro, 1 caja de ta· 
. ' 

ladro, 1 nivel de trel'tuboa, 1 
alicate, 2 e1coplo1, vicelados 

15029 2 Anil:os grabados 5 gn 
1503U 1 Anillo.con una p. roja 4 grs 
15060 1 Pulsera 14 grs con cadenita de 

seg. . 
!sil'77 1 Pulsera de flligir, 13 gr• 
15142 2 Anillos, 1 pulserita 14 grs 
15157 l Cadena con medalla 3 gn 
15181 1 Par de chapas, 1 anillo, 1 par 

argoll11 5 grs 
15185 l Cadena con dije d! cristo 15 gu 
15i95 l Cordón con dije de cristo, 1 

an111o con p. roja 26 JZra 
15196 1 Cat'ena con dije, 1 anillo IB grs 
15213 1 Cordón con medalla 7 grs 
15214 1 Cadena con dije de moneda de 

dos y medio pesos Mex. 10 grs 
15255. 1 Pren1ita para mecánica, 1 gur· 

bia, t aferra para cortar hierro 
Par de argollas, 1 anillo 8 gu 
Pulsera tejido de corozo 6 gn 

15261 
15288 
15293 
15305 

1 Cadena con medalla 10 grs 
t Cadena 11in dije, 1 par de cha· 

pas 5 grs 
15314 t Par de chapas de monedas de 

dos y medio pesos Mex. 5 grs 
15320 1 Pulsera tejido chino con me

15339 
dallita 15 gr1 
Llave- para tubo, 1 escuadra de 
tope, l tenacilla 

15378 1 Pulsera 5 1/2 gra 
15400 1 Cadena con dije 19 grs 
15415 t Cadena con dije de Cristo 9 Jlrl 
15440 1 Anillito, 1 pulserita, 1 gacilla 

15441 

12447 
15458 
154BQ 
15498 

con dos dijes 5 grs 
Anillo con piedfa, 1 par de cha
p11 con piedra, 1 anillo de me
aeta'6 grs 

t Puiaera de cordón 6 gn 
1 Cadena con medalla 5 gra • 
1 Cadena rev. con dije 4 gn 
1 Pulsera de trea hilos tejido 

chino con cadenita de aeg. 20 
¡n 

I 

54.80 
34.20 
4\.10 
54.80 

68.50 
68.50 

2740 

54.80 

41.10 

47.95 

.fl.10 

54.80 

27.40 

41.10 
2740 
20.55 

68 50 
54.80 
68.50 
16.44 . 
27.40 
47.Q5 

137.00 
6850 
41.10 

54.80 

27.40 
41.10 
34.25 
41.10 

27.40 

27.40 

68.50 

10.96 
27.40 

109.60 
47.95 

20.55 

21.40 
34.25 
2740 
20.55 

67.50 

• 
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Npdt lo 
Boleta 

Descripci611 de 
las P'tflda& 

Base del Np de la Dtsuipci6n de 
R1mat1 Bolita las P'tndas 

15529 1 
15561 1 

Pala cuadrada 
Pulaera tejido ch.lno con cade· 
nita 1eg. 16 gra 

15562 
15608 

15676 

15693 

15707 
SrRrr 

82531 
83994 

84040 

84058 
84064 
84077 

84084 

84085 
84089 
84090 
84106 

84114 
84115 
84119 
84120 

84121 

84122 
84124 

84125 
84126 
84168 
84172 

84174 
84196 

84224 
84233 
84234 
84269 
84283 

84290 

84313 
84336 

8434'& 
84367 

84370 
84394 
84397 

84399 

84401 
84411 

8443') 

84433 

1 Par de argollaa 5 gra 
1 Cadena peq. con medalla, t ani· 

llo, 1 anillito de meteta 9 gra 
Cadena peq. sin dije, 1 anillo 
3 1/2 gr1 

1 Cadenita con medallita ¡olp. 4 
!/2 gu t llave para tube 

t Llave de aumento 
•L• . 

BoLrTAS SIN RrNOVAR VrNclDAS 

4 Planthaa de hierro 
1 Serrucho, 1 deaarmador auto-

mático "-.. 
1 Anillo con piedra y un prende-

dorclto 3 grs 
1 Llave de aumento, t pala 
2 Planch11 de hierro 
t Plancha eléctrica con regulador, 

de calor y bujra 
1 Cadena con dije, 1 anillo con 

piedra, 13 gn el dije e1ti con la 
argolla despegado 

t Cadena aln dije 5 gu 
1 Cautil eléctrico 
1 Anillo con piedra 2 1/2 gr1 
1 Par de chongo• de filigrana 5 

1/2 grs 
1 Anillo con piedra 11 gra 
1 Cadena con medalla 11 gu 
1 Anillo con piedra 3 gu 
1 Puliera tejido No. 8 con ca· 

denita de seg. 12 gra 
1 Anillo sin pie<:lra, 1 anillo con 

pled ra 6 1 /2 gra 
4 Llaves fij11 
1 Reloj y puliera lnox. marca 

cNoveltft 
1 Medalla condecoraliv1. 7 1/2 gra 
1 Par argol111 7 gr1 
1 Anillo con piedra 5 gr1 
1 Cadena lncomp. con piedra 15 

gr1 
1 Catre de hierro usado 
1 Taladro de pecho con free bro· 

cas chiquit11, 1 1errucho, 1 me· 
tro de madera 

2 Planchas de hierro di1tlnt11 
2 Anillo•, 1 dije 1tolp. 6 gu 
1 Cordón con dije 5 gu 
1 Cadena sin dije 2 gu 
1 Cadena tejldQ chino, con dije 

de moneda de cinco dólares 28 
gr• 

1 formón, 1 1errucho, 1 barblquf 
1in la pieza de arriba 

1 Cadena con medalla golp. 5 1/2 
1 Ab1nico elEctrlco con el cordón 

en mal estldo 
1 C1dena rev. con dije 3 1/2 grt 
1 Cadena con dije con 8 pledru , 

6_¡n 
1 Cadena 1tn dije 2 gra 
1 Anillo lncomp. con piedra 3 grs 
1 Martillo de orej1 1 1 formón, 1 

azuela, 1 barra uca clavoa 
Cadena tejido chino con meda· 
lla 16 gra 

1 Reloj y pul.era lnox. • Renova • 
1 Oarlop(n de madera, 1 eacoplo, 

1 alicate, 1 e1coflna 
l Anillo con piedra, 1 par de 

chap11 con piedra 4 1/2 gr1 
J Cadena con dije lncomp. golp. 

6 gra 

• 5.40 84448 1 Cadena con medalla, 1 pulsera 

54.00 84460 
20.25 84463 

84469 
40.50 

16 20 

20.25 84471 
10.80 

84497 

84510 
13.70 84518 

84571 
16.44 

84620 
13.70 84614 
13.70 84649 
6.85 

84655 
41.10 

10 gr1 
1 Anillo con piedra 8 gr• 
2 Alicatea, 1 martillo pei'la 
l Llave para tubo, 1 llave de au

mento, 2 alicates dial. 1 mane
' ral, 1 llave de aumento,· 2 ali-

cates dial. l maneral, 1 llave de 
copa 
Cadena rev. con dije golp. am:· 
rrado con hilo 3 gr• 
Llhve para tubo, :1 martillo de 
oreja, 2 desarmadorea 

1 Nivel de hierro con tres tubo1 
1 Puliera 10 gr1 
1 Pulsera tejido No. 8 con cade-

nita de 1eg. rev. 13 gra 
1 Cadena rev. ain dije 3 grs 
1 Pulsera rev. 3 1/2 grs 
1 Nivel de hierro, t eacoplo he

chizo, 1 hachlta de mano 
Pulaera tejido No. 8 con cadenl· 
ia de 1eg. rev. y dije golp. 10 
gn 

61.65 
84661 1 Pul1erita tejido No. 8 3 gr• y 2 

pulaerit11 
27.40 84680 
27.40 
10.96 8468Q 

84713 
84715 27.40 

5480 
- 47.95 84718 

20.55 

1 Cadena rev. con medallita de 8 
grs 

1 Anillo de meseta 8 gra 
1 Cadena ·con medalla 11 izn 
1 Anillo con piedra, 1 llave con 

palillo 11 gn 
Cadena rev. coa medalla, 1 anl· 
llo de meseta 10 gr• 

84730 1 Pulsera 3 l /2 grs 
68.50 84735 

1 
1 Serruchocon un diente quebrado 

84813 1 Cadena rev. con dije, 1 anillo 
3426 

5.48 84817 
84827 

20.55 
.. 34_25 84836 

47.95 
20.55 

84851 
61.65 84861 
41.10 

con piedra 6 1/2 gn . 
1 Garlopa de hierro, 1 1errucho 
3 Plaachu de hierro di1t. carco

mid11, 1 martillo de oreja 
Anillo, 1 par de chapitas con 
piedra, 1 par de chapitaa con 
piedra 4 gr1 -
Prendedor de 2 1/2 gra 
Diablito de hierro, 1 compás pe· 
quei'lo, 1 gurbia, 1 de11rmador 
cabo de madera rev. 

84864 1 Par de argollu golp. 3 grs 
~ 55 84902 2 Plancha1 de hierro 
5.48 84906 1 Bandeja metálica 

27.40 84946 1 Cadena con medalla 10 gn 
27.40 84947 1 Anillo de meseta 7 gn 
10.96 84956 1 Plancha eléctrica con regulador 

de calor 

205.50 
84984 2 Anl1101 de me1eta uno desp~ 

gado pequefto, 1 anillo con pie
dra 5 gn 

13.70 
;:r27.40 

85009 1 Eacuadra de hierro, 3 gurbln11 
di1t; 1 HCOtina 

41.10 
85010 1 Pulsera tejido de corozo con 

c1dcnlta de seg. 18 grs 
16.44 85014 

85020 
34.25 
10.96 85027 
16.44 85035 

16.44 8503Q 
8505Q 

(1.10 J 
41.10 85110 

10.96 

1 Cadena con medalla 4 1/2 grs 
1 Pulaera tejido. de corozo con 

cadenita de seg. rev. 28 gra 
1 Manguera 
1 Serrucho, 1 escuadra corrediza 

con nivel, 1 broca • 
1 .Cade6a con dije 5 gr1 
l Puliera tejido chino,· 1 par de 

C'hapltaa con piedra 6 1/2 ¡n 
1 ~dena 1in dije, 1 cadenita con 

medalla ¡olp 1 cadena con me
dalla golp. 1 cadena con meda· 
liada 8 gn 

20.55 85111 1 Cadenita con medalla, 1 cade
na coh medalla, \ cadena con 
medallita golp. 1 anillito de me· 34,25 

1931 

Bou tül 
Rtmatt 

~ 47.Q5 
41 to 
10.96 

164-1 

13.70 

16.44 
I0.96 
54.80 

41.tO 
16 44 
16.44 

8.22 

41.10 

16.44 

34.25 
34.25 
54.80 

27.40 

41.10 
lb.44 
8.22 

34.25 
47.95 

13.70 

16.44 
10.96 

8.22 
1096 
6,85 
5.48 

34.25 
27.40 

41.10 

27.40 

13.70 

68.50 
20.55 

137.00 
16.44 

13.70 
27.40 

34.25 

47.95 

J 
' 
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D1sui11cidn d1 Bas1 dll Np d1 -la D1scrlpcldn d1 
las Drlndas las prendas R1mot1 Boleta 

seta, 1 anillito grab1do 8 gr1 • 47.95 anillo pequeilo golpeado, de me· 
1et1, 1 anillo con piedra, 7 gra ~ 
D"je de moneda de cinco dóla· 
re1 10 gr1 

85114 

85119 

85129 

85141 

85150 
85164 

85166 
85174 
85193 
85199 

_, 85215 
85218 
85237 

Cadena con medallita, 1 anillo 
con piedta 4 grs 
Par de chap11, 1 anillo con 
piedra 4 grs 
Dije de monedita Mex. 1 par de 
chap11 de monedita Mex. 3 grs 
Pul1era tejido No. 8 rev. aln 
cadenita de aeg 8 1/2 gra 
Anillo 1110 3 gn ' 
Pulsera tejid!) No. 8 con cade
nita de 1eg. 14 gr1 

1 Tijera para podar 
2 Planch11 de hierro 
1 Anillo con piedra 8 gra 
1 Cadena sin dije 5 ¡r1 
1 Cadena con dije golp. 8 gra 
J Anillo 1110, 6"gr1 
J Anillo de me1eta deepegado 

16 gn 
85254 4 Planch11 de hierro, t nivel de ' 

madera 
85274 

85300 

85301 

85315 

85316 

85340 
• 85351 

85357 

Cepillo de madera, 1 martillo 
oreja, 1 formón 1ln cabo 
Serrucho, 1 eacuadra de hierro, 
1 barreno 
Cinta métrica, 2 llavra para 
tubo 
Moneda de do1 y medio peeo1 
Mex 2 gra 
Cadena aln d_ije, 1 anillo can pie· 
dra montadura Incompleta 4 1/2 
grs 
Pulsera 3 gn 
Cadtna ero dije 7 grs 
Motor eléctrico muca •Singer• 
con 1ui1h 

85367 t CatrilJO V , 

85ol29 1 Plancha eléctrica marca cAlka,>, 
1 1errucho, 1 prenn de arco, de 
1 alicate • 

.85443 1 Anillo con piedra 8 gr1 
85462 .l Anillo de meaeta, 1 dije de mo-

85464 

85479 

85481 
85486 
85489 

85513 

85526 

85531 
85533 
85551 
85560 
86566 
86570 

85569 

85586 

856!4 

nedita Mtx, t anillo peq., 1 anl· 
llito liao 5 grs 
Par de chapas con piedra, 1 ni· 
llito de meseta 5 R"" 
Cadena lncomp. con medallita 4 
l!rl 

1 Cadena con medalla 5 112 gr1 
1 Sargento de hierro ' 
1 Anillo de filigrana, 1 prende

dor 6 grs 
Plancha ~léctrica marca •Pro
metheu•• cordón mal estado 
Pulsera golpe. sin la cadenita de 
aeg. 12 gr1 

1 Anillo de meseta 9 1/2 ¡ra 
1 Cadena con medalla J 1 gra 
1 Anillo deep. con piedra 7 1 /21ra 
1 Pulsera l 1 /2 gra . 
2 Planch11 de hiero 
t Velocípedo con el manubrio IOI· 

dado 
Pulsera tejido chino con cade
nita de seg. 15 gr1 
hebtlla, 1 anillo eon piedra 
40 gra 
Pultera con cadenita de te¡. Y.. 
dije rolp. 1 C!ldena con dije, 1 
cadena tejido chino aln dije 50 
-gra 

85648 1 Anillo liso, 1 anillo con piedra 

85649 
85656 
85665 
85669 

8 grs 
1 Anillo de meaeta 5 gr• 
1 Caf·ª de taladro, 1 aerrucho 
1 Re oj de pared con 1u llHe 
1 Pulaera, 1 anlllo con piedra, 1 

20.55 85671 

20.55 85672 

20.55 

41.10 
13.70 

54.8(\ 
685 
6.85 

41-10 
27.o\() 
41.10 

. 27,40 

41.10 

20.55 

13.70 

20.55 

85673 

85674 

85678 

85681 
85682 
85684 

85687 

85688 

85691 

27 .40 8Sf>93 
85714 

13.70 
85715 
85740 

Cadenita con medallita, 1 1ni
llito de meaeta golp. 1 anilllto 
con piedra 5 grs 
Alicate, 1 cuchilla, 1 tenaza pe
ladora de alambre, 2 ab1llana-
dore1 diat. 1 desarmador cabo 
plá1ticc;> 
Máquina de co1er marca .. stn
ger• 1in dC'fanador fallándole la 
gaveta delantera 
Anillo con piedra, 1 cadena con 
medalla golp. 9 gra 

1 Anillo con piedra 18 gr1 
1 lámpara flourecente . 
1 Valija de vequeta con cerradura 

en mal citado · ' 
taladro de pecho, 1 barblqul, 1 
¡turbia 
Cuchara para albaililerfa, 1 llave 
univenal, 1 llave para tubo 
Pulsera tejido chino lt'Olp. sin la 
cadenita de seg. 1 pulsera tejido 
No 8 con cadenita de seg. 48 ¡r1 
Taladro'·eléctrlco con 1u llave 
Pulsera trjido chino, 1 cadena 
con -medalla 10 gn 
Dije 9 gr1 
Dije golp con piedra, 1 dije 
lncomp. golp. 1 par de chapas 
golp. 3 grs 

20.55 
13.70 
41.10 85760 1 Cuchara para albaililerla 

85761 .1 Caden.a con medalla gol p. 7 grs 
41.10 85768 1 Pul.era tejido de corozo con 
9.59 un pedazo de cadenita de 1eg. 

16 gn 
85779 

27.40 85782 
40.50 85783 

1 Cadena con medalla 9 gr1 
3 Planch11 de hierro 
1 Anillo de meaeta, 1 cadena con 

medalla 12 gra 

27.00 

20.25 

2025 
27.00 
27.00 

2700 

27.00 

54.00 
4050 
40.50 
33.75 

8.10 
6.75 

85827 1 Puhers con cadenita de teg. y 
dije de moneda 28 gr1 

85880 1 Anillo de meaeta con 1old1dura 
6 grs 

85901 1 Se•rucho, 1 pren11 de arco, 1 
martillo de oreja pequeilo 
1 ucuadra de hierro y madera 
y plomada 1ln la nue:r, 1 e1coplo 
g11tado, 1 tenacllla, 3 deaarma· 

85902 

85922 

dorea pequeftos 
Cadena 1ln dije, 1 par de chap11 
con piedra 4 gr1 
fluh con la parte pláttlca q11e
brada 

94423 1 Radio marca • Mullard• .,,;. 
94261 ) Radio marca •Orundig• fallán

dole el botón de encendido 
94816 J R·adio marca cPhllip•• con una 

quebradura en la parte de abajo 
y variH d/•&1tllladura1 · 

27.00 94857 J Radio marca cPhlllps• con una 

40.SO 

148.SO 

" 270.00 

94888 
95134 
95149 
95260 

95275 

. 95441 
40.SO 95526 
27.00 95609 
20;25 
40.50 

11trilla quebrada 
1 Radio marca cPhlllpa• 
1 Radio marca •Punto Azul> 
J Radio marca •Nord Mende• 
1 Radio de batería marca • Wilco• 

con au1 baterfH 
Radio marca cZenlth• de batería 
y corriente 
Radio marca cSlemen•• 
Radio marca cPhllip•• 
Radio marca •Luxor• con la par
te plástica despegada, con el in-
dicador de bandaa en mal cata· 
do y la caja reventada 

<$ 33.75 

54.op 

57.00 

13.50 

lflS 75 

47.Cl5 
47.59 
6.75 

20.25 

16:10 

9.45 

243.0() 
81.00 

'º·50 
4{)50 

16.20 
- 5.40 
33.75 

4050 
40.50 
9.50 

47.95 

40.50 

27.00 

24,30 

20.25 

10.80 
65.50 

6550 

91.70 

91 70 
78.60 

10480 
196.50 

65,50 

65.50 
131.00 
91 70 

104.80 

•, 
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Npula 
Boltla 

95620 

Chseripcldn d• 
las prttultU 

1 Radio marca cPhilip1• cordón 
en mal catado 91.70 

95877 Hadio marca cPbiliph 77.40 
90096 Radio marca •Punto Azul• 129 00 
110117 1 Toca- di1co marca cWebcor• 129.00 

CAJA NACIONAL Df CRfDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 
Casa Matriz-Managua 

TITULOS SUPLETORIOS 

2 2 

N9 26427-B/U N9 186671-IJ 6.56 
ftliclano Ponce Mejfa, Ocotal, pide Tf1ulo Su

pletorio ca1a y solar e1ta ciudad, c11a 1el1 por ocho, 
•alar treinta y tres varu cuadro, limitado1: norte, 
Cri1t6bal Ponce; 1ur,. aserrío Lumber¡ oriente, Ra
món Jarqufn; occidente, joaé Ponce. 

Valóralo1: Un Mil Córdoba1. 
Opo1iclone. término legal. 
Dado Juzgado Diltrlto.-Ocotal, lrea Abril mil 

"novecieato1 sesenta y uno.-T. R. Maldoaado.
Rey. Zúni¡a, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Secretarlo. 3 3 

No 26404-8/U N9 230641-IJ 6.40 
Ana Antonia Hernández, 1oliclta Título Supleto

rio solar 1ituado San juan esta ciudad, limitado: 
·oliente, Marfa laé1 y jnllaaa López; poniente, Ma
rluel Uaed1, callejón enmedlo; norte, Dolore1 Jall
na1; y 1ur1 Lázaro Cerda. 

Interesado opóngaae térmlho legal. 
Masaya,_ trea de junio de mil novecientos seaenta 

y uno.-J. C. Pérez Pr.-Akllea Oaray, Srio. ' 
E1 conforme.-Akile1 Oaray, Srlo. 3 3 

N9 26384-B/U N9 96575-CS 6.72 
Reyea Estrada E1pino1a1 1ollcila Trtulo Supleto

rio predio urbano eate pueblo, e1to1 lindero• y me
didu: norte, Adrián Ortega, vcintltre1 var .. ; 111r1 
Lorenzo Mendo111 veiatitrea varar, oriente, Niara 
Alemán, ocho vara1; poniente, Adelaida Ouevara, 
calle en medio, ocho vara1. 

Estima: Ciento Cincuenta Córdobu. 
Intervino: Síndico Municipal. 
Opóngue legalmeute. · 
Dado juzgado Local Civll.-Diriá, veintldo1 de 

Abril de mil noveclento1 1e1erita y uno.-Adriáa 
Ortega.-A. franco O., Srio. , 1 3 3 • 

N9 26374-8/U N9 183805-* 7.80 
Creaceacl1 Rodríguez Parralu, mayor de edad, 

casada, de oficios dombtlco1 y de e1te domicilio, 
101iclta Título Supletorio finca rú1tica en Loa Aa1e
lea de San Oregorlo esta jurl1dicclón, de manzana 
y cuarto de exten1i6n, limitado: oriente, Santiago 
Parral••; norte, Maria Rodríguez; 1ur1 camino: 

Lo hubo por compra a 1u1 padrea. 
E1tfm1la en: Do1ciealo1 Córdobu. 
Quien pretenda derecho•, opóngue término legal. 
Dado en juzgado Local Civll.-Dlriamba, veiatl-

watro de Abril de mil novecieat~• 1eaenta y uno.
Pedro J. Pérez.-Pedro Mollna M, Srio. 

fa conforme.-Pedro Molina M., Srio. 
3 3 

ralea; norte, Urbana Torrea; y 1ur1 frae1to Rivera. 
~Umaloa: Cuatroclento1 Córdobu. 
Quien tenga derecho, opóngue. 
juzgado Loc1l.-E1telr, veiatiael1 Abril mil nove

clento1 1eaentiuno.-Acl1clo Outiérrez.-Oulllermo 
Sotomayor, Srlo. 

f1 coaforme.-Ouillermo Sotomayor, Srio 
3 3 

No 26544-8/U N9 111032-CS 6.60 
- . 203967 

franci1co López Barrera, 101iclta Trtulo Supleto
rio predio rú11ico ailuado al norte esta población, 
limitado: oriente, Erumo López, ochenta varu; 
poniente, Pompllio Sandlao, ochenta y seis vara1; . 
norte, Amalia Pavón, trelnt1 vara1; sur, juan So'.e
o, mide dos varu 

lnterv(no: Síndico. 
lntere11do1 opóng11e término legal. . 
juzgado Local Civil.-Niqulnohomo, veintl1lete 

de Abril de mil novecientos sesent1 y uno. - jo1é 
León Qulataailla D.-Rogello Pavón, Srlo. 

3 3 

N9 26311...:..s¡u No 184698 -* 7.50 
Laureaao Palaclo1, Paltoaano, 1olicita Titulo.. Su

pletorio rú11ica ubicada Aguacate juri1dlcci,ón Di
rlamb1, mide manzana y medl11 1igulentea lindero• 
y dlmen1lone1: oriente, ciento veinticuatro varaa, 
Pedro Sáncbez; poniente, ciento cuarentlocho va
ra1, Pedro Pahcto1; norte, aetenliocho varaa, Adel• 
Sínchez; 1ur, ciento treinta varas, Pedro Palacios. 
· Adquirlóla herencia 1u1 padrn. 

Ettimala: Quiaieato1 Córdobas. 
Intervienen: Repreaentaate fisco, Síndico Mu

nicipal. 
Tercero• de Igual o mejor derecho, opóng11e tér

mino legal. · 
Dado Juz1ado Local Civil.-Dlriamba, veint111e·1e 

Abril mil noveclento1 aell!nllano.-Pedro j, Pérez. 
-Pedro Molina M., Srlo. 

3 3 

N9 26529-8/U N9 124037-$ 6.20 
214307 

· Humberto Baldlzc7a y Bernarda de Baldlzón, 10-
llcltan Título Supletorio 1olar y casa esta Vill1 1 lin
dante1: orriente, 1ol1r aucesores Rosa Caslellór, 
occidente, el de Adrlana Laguna, calle enmedio; 
norte, Rafael a Oarcfa; aur, Vfctor Oarcfa. 

Opónganae término ley. 
Juzgado Local.-Trinldad, veintiocho Abril de 

mil noveciento1 aeaenta y uno.-Lino Meza R.-0. 
Torrea O., Srio. 

3 3 

N9 26373-B/U N9 183842-* 7.50 
Miguel Pérez Díaz, mayor de edad, 1oltero1 1¡rl

cultor1 eate domicilio, 1olicita Titulo Supletorio 
predio rústico barrio Lo1 Angelea, San Orejtorlo, 
veinte tare11 exten1i6a1 limit1do: Oriente, Juana 
Pérez¡ p~nlente, Tiburcla Oonzález¡ norte, Pablo 
Marqué11 camino en medio; 1ur, Santos Vargas. 

tlúbolo por herencia •u• padre1. 
E1trmalo: Qulalento1 Córdob11. 
Quien pretenda derechos, opóagaae término d~ 

ley. 
Dado Juzgado Local Clvil.-Diriamba, ocho di!, 

Mayo de mil noveciento11e1enta y unó.-Pedro J,· 
Pérez.-Pedro Mollna M., Secretarlo. 

- N9 26502-B/U N9 161328 -IJ 7.44 . -. 
Lroudlo Herrera Meza. solicita Titulo.Supletorio N9 26475-B/U N9 211846-cf 6.64 

1!01 1olare. ubicado• barrio San Pablo esta ciudad, José Antonio Rulz y Maria Prado Jlménez, 1olicl 
midiendo el primero dlecllltle YarH frente, por¡ tao Titulo Supletorio lote banio •El Domingazo>, 
nueve fondo, lindante: oriente, julio Rodrfpez; cien varH frente, por cincuenta fondo, lindante: 
occidente, Adilla Pa1trán; norte, Alberto Lamaza; oriente, predio• de la1 Zampleri y IH Chayo1; po-
1ur, julio Rodrfgnez;-el otr_o 1olar mide cien var11 nleate, predio que fué doctor juan fra!1ci1co Urbl
frente por treinta fondo, lindante: erle~tt, IDCC- na, norte, IH l\'ladrlgales, _calle ea m1d10; sur, Ro· 
alón íSnmltivo Rodríguez¡ occidente, Manana Mo- ualdg Reyes, calle 1nmcd10. 

... 
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Oyeo1e opo1lclooe1, 
Juzgado Civil Di1trito.-Oranada, trece Julio 'mil 

noveciento1 sesenta y uno,-Edmundo Matus M., 
Secretarlo. 

3 2 

No 26043-8/U No 213705-CJ 8.00 
José Antonio Molina Valenzuela, 1ollclta Título 

Supletorio cata y solar ubicados cantón La Parro
quia esta ciudad, la ca11 es tejada, sobre horcone1, 
entablada, cinco varas frente, ocho ancho, caedizo 
que 1irve cocina; el solar mide oriente a occidente 
treinta y cu1tro varH, norte a aur veintldo1 varaa, 
contiene ucu11do, servicio a¡¡:ua potable, lindante: 
oriente, cua y solar jeaús Rodrfguez; occidente, 
c11a Ramón Picado Rodrí!i[uez, 8raulio fuente1, 
calle enmedlo; norle, caaa jerónimo Pérez, ulle 
enmedlo; 111r, ca11 Saturnino Rodrlguez. 

Opóngan1e tbmlno legal. 
Juzgado Dl1trlto de lo Civil.- fatelí, sds Junio 

mil noveclento1 aesenta y uno.-0. Outlérrez.-Ca· 
. ) llxto Ontlérrez 8, Secretarlo. 

3 2
. 

No 26126-8/U NQ 148154- cJ 5.00 
Laura Moreno, solicita Título Supletorio caaa y 

1olar este pueblo, limita: norte, Marra Rfo1; 1ur, 
Ramón fajardo; orlenteo, Miguel Vflchez; occidente, 
Andrés Petterzon. 

Opóngase 
Juzgado Local.a-Jalapa, sel1 de junio de mil no".'. 

veclentos se1entiuno. -Corr~gldo-junlo-vale.
Coronado López Ortlz, Secretlulo. 

3 2 

N9 26266-8/U N9 194457-CJ 6.32 
Laura María Cerda de. Mayorga, l<\licita Título 

Supletorio urbano en El Rosario eala ¡uri1dicción, 
con caaa, linda, mide: oriente, setenta vara1, A1llo 
López Carazo; poniente, setenta varas, Carlo1 Gui
do¡ norte, trelntido1 varas y media, calle; sur, trein· 
tluna var11, Teodora Cerda. / 

Oponerae término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trlto.-Rivu, aeil ju

nio mil novecientos aesentinno.-Mol1é1 S. Cole. 
. • 3 2 

. N9 26046-8/U N9 165810-<f 5~76 
jeaús Marchena, solicita Titulo Supletor!o finca 

rústica, trescientas treinta manzanaa cabida, sita es
ta jurisdicción, no nacional ni ejldal, linda: oriente, 
El Carmen; poniente, Cañu Oordu; norte, Cañaa 
.Oord11; sur, El Majaste. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trito,-Rivas, siete 

Junio mil noveclento1 1e1entluno.-Antonio Luna, 
Secretarlo. 

3 2 

Nó 26047-8/U N9 1658ll-4 6.32 
José Ramón Obando, 1ollclta TJtulo Supletorio 

finca rú1tica manzana un cuarto cabida, no nacio
nal ni ejldal, alta Las Dellclaa esta jurisdicción, 
linda: oriente, fellclana Cuadra v. de Amorettl; 
poniente, Laa Delicias; norte, feliclana· Cuadra v. 
de Amorettl; 1ur, Josefana Obando. 

Oponerse le¡¡:almenle. 
Secretaría Juzgado Civil Dlstrito.-Rivas, siete Ju· 

ni o mil noveciento1 seaentluno.- Antonio Luna, Sr10. 
'3 ~ . . 

N!,> 26122-8/U N!,> 179417+-<f 6.00 
Humberto Arcadio López, solicita Título Suple

torio finca rú1tica Cita jurildlccl6n, media manzana, 
setecientas trelntitre1 varaa cuadradas cabida, limi
tada: oriente, Humberto LOpez¡ poniente, Santo• 

. Oarcfa; norte, Nicolás Oucvara, otro1; sur, l1abel 
Oarcfa. 

Oyente opo1lcione1. 
Juzgado Local.- La Concepción, siete Junio mil 

noveciento1 1esentlnno. - José María López h.
Rubén Oómez, Srio, 

3 2 , 

N9 26265-8/U N9 163890-cJ 6.88 
Benjamfn y Cayetaaa Ruiz, 1ollcltan titulo Su

pletorio cerramiento tre1 manzanaa punto L11 Chá
car11, sitio Río Negro est.a jumdicclón, acotado 
cerco• alambre, propio y medianero y piñuet-a, cul
tivado guineos, limitado: oriente y 1ur, propiedad 
Ella Betanco; norte, predio Aoaataaia Hernández; 
y occidente, predio Basilia Rulz. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi
no de ley. 

juzgado Local.-Limay, siete de Junio de mil no
vecientos sesenta y uno.-Luis Calderón R.-P11-
cual B. Moreno, .Srio. 

. 3 2 

N9 26523-8/U N!,> 2I08Ql-.(f 6.48 
Lellcla Hodg1on de Oulllén, 1oliclta Titulo Su

pletorio finca rúatlca cTumarfn• ubicada El Cutl
llo esta jurhdlcción, cincuenta manzanas exten1ión, 
limitada: norte, terrenos nacionales; 1ur, rfo San 
juan; este, Ismael Siles E1pino1a¡ y oeste, finca 
abandonada La Ceiba. 

Opóngan1e término legal. 
juzgado Distrlto.-San Carlo1, 1lete de junio de 

mil novecientos sesentiuno. -Lula H. Oarcra.-Am· 
paro Arceyut, Srla. 

Ea conforme.-Amparo Arceyut, Srla. 
3 2 

N9 26039-8/U N9 213659-cJ 6.52 
Entimo Outlérrez, 1ollcita Título Supletorio ce

rramiento como de una manzana extensión, ubica
do paraje La Ja¡ua, altio Sants Croz esta juri1dlc
ción;- lindante: oriente, filomena Moreno; occi
dente, Zacarraa Cruz¡ norte, Abel Velbquez¡ y 1ur, 
el propio Entimo Outiérrez. 

EsUmalo: Ochoclento1 Córdobu: 
Quien tenga derecho, opóng11e. 
juz~ado Local -E1telf, ocho junio mil novecien

to1 seaentluno.-Aci1clo Outlérrez.-Nlc. Ramos, 
Secretarlo. 

fe conforme:-.Nic. Ramos, Srlo. 
3 2 

N9 26040-8/U N9 165731-· 8.16 
Agustina Moralea, mayor, soltera, oficio• domé1° 

tlco1, este domicilio, solicita Titulo Supletorio terre· 
no urbano, eato1 lindero1: oriente, terreno1 fran
cisco Onevara; sur, Josefa Mor1¡ norte y poniente, 
caUe1 públicu. 

Húbola compra a Victoria Henrfquez viuda de 
Morales. 

Valor: Do1clento1 Córdobas. 
C..ompaiUa siete hermano• terreno de Ululo piden 

llenar requl1ito1. 
juzgado Local Civil.-8ueno1 Alre1, ocho junio 

mil novecientos sesenta y uno.-franclsco Meneses 
V., juez Local Clvll.-f. Calero M , Srio. • 

3 2 

N9 26045-8/U N9 213658-· 7,72 
. Victoria Chavarrfa de Herrera, solicita Tflulo 
Supletorio ca11 y 1olar ubic1do1 barrio Venecia u
ta ciudad, solar mide diecisiete varas frente, por 
ochenta y dos fondo, contiene pozo; la ca11 cailón 
de tejaa 1obre horcones, parede1 de ladrillo cuarte· 
rón, mide ocho por cinco varas, con corredor, lin
dante: orlent,e, joaé franclaco C11tellóq¡ occlden· 
te, Marra Moreno; norte, fidelina viuda de Zapat1; 
1ur, calle-.enmedlo, Rafaela viuda de Pérez. . 

Valóra1e: Do1 Mil Córdob11. 
Oyese opo1lclón término le!i[al. 
Dado Juz¡ado Civil del Diltrito.-E1telf, ocho ju, 

olo mil aoveclento11eaenta y uno.-0. Outlérrez.
Calixto Outlérrci B., Srlo. 

3 2 

,,· 
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N9 26429-B/U N9 186659-4 6.68 
Crl1tóbal Beltrán Marro, Jalapa, pide Titulo Su

pletorio propiedad ubicada Loa Suyatea, aquella ju
riadlcclón, ciento cincuenta manzanas extensión, 
cercas alambre, cultivada café y gulneo1, hay den
tro CIH, limitada: Norte, E1tela Am,dor; Sur, Pbro. 
Efraím Salcedo; Oriente, Alberto Amador; Occiden
te, Eulalio Navarrete. 

Valórala, doa mil c:órdobu. 
Opo1lclonea, término legal. 
üado juzgado Dlatrlto. Ocotal, velnt11ei1 junio 

mil noveciento1 sesenta y uno.-Maldonado.- Rey. 
Zúniga, Srio. 
• Conforme: Reynaldo Z1inig1, Srlo. \ 

l 1 

N9 ?.6425--8/U N9 186662-f 7.48 
Soledad Orlé? de Pérez, San Fernando, pide Tl· 

lulo Supletorio casa y 1olar aquel pueblo, 1olar, 
diez y ocho varaa frente costado Occidental, diez 
y .ei1 varu y media al coitado Oriental; treinta y 
ttn varas y tercia por cada uno de loa otro• co1ta
do1, llmitado1: Norte, leoncio López; Sur, Lul1 de 
Tournlel; Oriente, Leoncio lópez; Occidente, Ro
dolfo Ortez. 

Valóralo11 dos mil córdobH. 
Opo1klonea, término legal. 
Dado juzgado Dl1trilo. Oc:otal, veintltres Junio 

mil noveciento11uent1 y uno.-T. N. Maldonado.
Hey. Zúnlga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zún1ga, Srio, 3 1 

N9 26424-8/U N9 186661-4 7.44 
francisca Corea, Jalapa, pide Trtulo Supletorio 

1i¡ulentea propiedadet ubicadu aquella jurladlc
clón: •Y-Casa y 1olar Valle Limón, 1olar cinco 
manzanas extensión cultivado con guineo• y café, 
limitado1: Norte, Sur y Oriente, Lucio Amador; Oc 
cidente, Porfirio Amador y b)-finca montaña Li
món, doce manzanu extensión cultivada café, lin
da: Norte, Nicolás Zamora¡ Sur, Alberto Amador¡ 
Oriente, Lucro Amador¡ Occidente, Pedro Duarte. 

Valóralot. do1 mil córdobu •. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, \teinticuatro Ju

nio mil noveciento1 1esenta y uno.-Maldonado.
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnl¡a, Srio. 
1 3 1 

N9 26545-8/U N9 214314-4 6.16 
Pranci1u Rodrlgun 1oliclta Tílulo Supletorio 

rústico, Concepción, sitio Conctpción est- jurisdic
ción, lindante: Oriente, predio de Mónlco Fuentes y 
Hermenejildo Tinoco¡ Occidente, 8alerlano Santos; 
Norte, de Juana Meza; Sur, Mónlco fuentea. 

Opo1lclón término legal. -
Juzgado Local La Trinidad veintido1 de Junio de 

mil noveclento1 1eaenta y uno.-Edmundo Corea 
Oarcf1.-0. Tórres O., Srlo. ,3 1 

N9 26803-8/U N9 187176..:.. 4 6.20 
ju1to Miranda Argucia y Margarita Lacayo, 1011-

citan T!t11lo Supletorio solar y c111 Muhan Villa 
Somon, eato1 lindéro1: Oriente, Aroldo Sequelra¡ 
Poniente, Eduardo Aguilar; Norte, fau1tina Serra
no, calle enmedio; Sur, Camilo Argüello. 

Quien tenga derecho• opóngue legalmente 
juzgado Distrito. Acoyapa, treintlnno Julio mil 

noveclcnto1 sesentluno.- L. A. Outlérrez M., Srio. 
3 1 

N9 26801-B/U N9 240926-lf 6.60 
franclaco Calderón Cerro1, 1olicita Trtulo Suple· 

torio derecho tierra una y media caballer(a antigua, 
sitio San Nlcolá1 Achuapa, Departamento León, en 
el que ha formado una finca propia de setenta man· 

· zan11, lindante especialmente: Oriente y Norte, 
Eduardo Terán; Poniente, Moi1é1 Martlaez y Cruz 
Hernández; Norte, Cruz Hernández. 

/ 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, diecisiete Ago1to 

mil noveciento1 sesentluno.-j. R. Saborlo E., Srlo. 
3 l 

Declaratorias de Herederos 

No. 26795-B/U No. 244544-, 4.50 
joaquin Centeno Robleto, agricultor, y 

Laura Oaray de Centeno, oficios domésti
cos, ambos casados, mayores y vecinos de 
Masaya, solicitan decláreseles herederos 
abintestado su hija Juana de (ji Cruz Oaray, 
mas conocidi como lrma de la Cruz Cente
no Oaray, en unión esposo de éc;ta Ricardo 
flores Madrig31. Bienes: casa y solar Cam
po Bruce, Managua, lindante: oriente, lote · 
No. 137, calle; occidentt, lote No. 136·8; 
norte, lote No. 136 C; sur, lote No. 144, 
calle. 

Quien créase con derecho, dedúzcalo tér
mino legal. 

Dado en juzgado Segundo Civil Distrito, 
en Mana~ua, a dieciocho Agosto mil nove
cientos sesenta y uno.-S. Marlinez R.-H. 
Kiesler B., Srio. 

Es conforme.-Managua, dieciocho de 
Agosto de mil novecientos sesenta y uno.
H. Kiesler B., Srio. 

No. 26794-B/U No. 244543 - <.f 4.50 
Nemesia de la Concepción Urbina Abar

ca, ma)'or, soltera, oficios domésticos, ve
cina Las Maderas, Tipitapa, solicita decláre
sele heredera abintestato su padre leg(timo 
jesús Urbina, en unión su hermano Pablo 
Ur.higa Abarca. Bienes: derechos indivisos 
sitio Santa Bárllara lspangual, lindante: 
oriente, sitios Huele y Valle; occidente, de 
los Huembes; norte, Tamalapa y Dulce Nom
bre de jesús de Las Lagunas; y sur, de los 
Huembes y Mesas de los Orozco. 

Quien créase con derecho, dedúzcalo tér· 
mino legal. 

Dado en juzgado Segundo Civil Distrito, 
en Managua, a dieciocho Agosto de mil no· 
vecientos sesenta y uno.-S. Martinez R.-
H. Kiesler B., Srio. . 

Es conforme.-Managua, dieciocho de 
Agosto de mil novecientos sesenta y uno.-
H. Kiesler B., Srio. . 1 

No. 26802-B/U No. 240799-, 2.88 · 
Céiar Augusto Alvarez, solicila declárese

le heredero en bienes, derechos y'acciones 
de su madre dona Marta Miguelena de Al
varez, unión' hermanos: Enrique y Mem:des 
Alvarez y Mariana Alvarez de Romero . 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Oistrito.-León, diecisiete 

Agosto mil novecientos sesentiuno.-...-j. R. 
Saborio E., Srio. 

1 
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Citaciones de Procesados . l_'. .. '> ... 

.t'6...... , . •' No. 559 

.,:;~ p;imera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados jesús Caballero y Miguel Narváez 
de generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comparezcan al local 
de este juzgado a defenderse en la causa 
que se les sigue por el delito de lesiones co 
metido en las personas de Luis Parrales y 
Pedro Cárdenas Caballero, ambos mayores 
de edad, solterqs, agricultores y del domi· 
cilio de Posoltega, bajo .,..apercibimiento de 
declararlos rebeldes elevar la causa a plena· 
río y nombrarles defensores de oficio si no 
comparecen. , 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
qÚe tienen de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi
nal de Chlnandega, a los dieciseis dfas del 
mes de Agosto de mil novecientos sesentiu 
no.-jorge H. flores S., juez de lo Criminal 
del Distrito.-Chepita Sáenz, Sría. 
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No.· 560 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados José Félix Corea, Carmen Arvizú y 
Sergio Martínez, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dlas 
comparezcan al local de este juzgado a de
fenderse·en la causa que se les sigue por el 
delito de homicidio cometido en la persona 
de Julio César Mejla y lesiones en la perso
na de justo Martinez, mayor de edad, solte
ro, agricultor y del domicilio de Cinco Pi· 
nos, bajo apercibimiento de declararlos re· 
beldes elevar la causa a plenario y nombrar
les defensores de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares la de denu"i· 
ciar el lugar donde se ocultan. 

· Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi
nal de Chinandega, a los dieciseis días del 
mes de Agosto de mil novecientos sesentiu
no.-Jorge Humberto flores, juez de lo Cri· 
minal del Distrito.-Chepita Sáenz, Sría. 
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/ No. 61 .. 
Por primera vez cflase y emplázase al pro· 

cesado ausente Sr. Mario Sandoval Aranda, 
para que dentro de quince dfas comparez
ca a este Despacho a defenderse en la causa 
qne_~e le sigue por el delito de alteración de 
documento, en perjuicio J. Oregorio f onse· 

ca Areas, ambos de calidades conocidas en 
autos, bajo los apercibimientos legales dé 
declararlo rebelde, se eleva la causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. , 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
lincuente; y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Local de lo Criminal 
y de Distrito por la Ley.-Masaya, quince· 
de Agosto. de mil novecientos sesenta y uno. 
-F. L. Masfs, juez Local de lo Criminal y 
de Distrito por la ley.-Carlos Martfnei L., 
Secretario. 
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LA GACETA 
DIAIUO OFICIAL Dl!L OOBll!~NO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dfa1, excepto 101 feativoa. . 
OFICINA Y ARCHIVO 

- Imprenta Naclonal~Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 8ó. 

Valor de la Su1crlpcl'cSn 
Para la República: 

Número del dfa 4' 0.30• Por trimeatre .. 4' 15.00 
Número retraaado • 0.30 Por Semeatre. • • 25.00 
Por me1 • , • , . : • • e 5.00 Por ano •.• , , , , e 45.00 

Para ei Exterior: 
Por semeatre US• 6.00 
Por afto. • • • • • 11.00 

Por la publicación de cliaéa, tres córdob11, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta trea lnserclone1. 

Pbr la publicación de avisos, edicto•, carteles 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase qne eean, 1ei1 centavOI de córdoba por cada 
una de las primera1 cincuenta palabra• y do1 cen
tavo• de córdobas por cada una de las excedente1; 
siempre que la publlcación_IC haga una vez o por 
la primera veL Por 111 publlcacionea 1igulentu 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarte a 
esta. oficina una copla 1olamente1 con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Se1eata Córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de esj valor. 

Loe pagos anterlore1 1erán hethoa por medio de 
boleta única de entero. Elta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
ceta., y en lu demá1 partee de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agencia• Fl1cale1, 
11 se tratare de edicto•, avi101 o cartelea cuyo valor 
se cal.cula por palabr11, y en la1 Admlni1tracloaea 
de Rentas en 101 demá1 cuoa. 

Adquirida por el lntereaado 1:1 boleta ijnlca de 
entero, la autoridad que ordene loa avi10a, edicto. o 
carteles 101 remitirá junto con la b..1leta a la D.rec
ción je cla Oaceta. para IU debida publicación 
1iempre que la boleta cité de acuerdo co.n la TarlfÍ 
En otro• ca101, el lnteTeudo preaentari o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta> la publicación que de-
1ca bacer acompdada de la boleta re1pecüva. 
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